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Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia*
Ley disponiendo quede redactado en la 

forma que se publica el párrafo tcru
cero del articulo 20 de la nueva edi
ción de la ley Hipotecaria, pubilcada 
por Real decreta de 16 de Diciembre 
de 1909.— '593 '1/ 594.

Otra modificando, en lo referente a 
las oposiciones, en la forma que se 
publica, el párrafo segundo del ar
ticulo 52 de ia ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, — Pági
na 594. '

Real decreto creando una Sección com
puesta de tres Magistrados en la 
Audiencia territorial de La Coruria, 
Página ‘594. j ¡ I

Ministerio de Hacienda.
Real decreto suspendiendo provisional 

y temporalmente la amortización del 
personal del Cuerpo generdl de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca en sus dos escolas, técnica y  au-, 
xiliar.—Páginas 594 y  595.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Réal orden relativa a situación de per

sonal nombrado para f  ormar la Jun
ta Central Inspectora de la Admi
nistración de Justicia.—Página 596.

Ministerio dfe Fomento.
Real orden {rectificada) desestimando 

instancia de varios opositores a in 
greso en el Cuerpo de Delineantes 
de Obras públicas, solicitando se am
plíe el número de plazas anunciadas 
en la convocatoria respectiva.—Pá
gina 596. i

Ministerio áe Trabajo, Comercio 
e Industria.

^Real orden disponiendo que el Delega
do regio de Pósitos cese en despa
cho de los asuntos de la Subsecre
taría de este M inisterio.^iPági-, 
na 596.

Otra derogando la ley de Ai de Junio 
de 1920 y aprobando las reglas re
lativas a los procedirhientos que ha
yan de aplicarse para la concesión 
de las subvenciones que se indican. 
Páginas y  597.

Administracidn Central,
Ha c ie n d a . — Direooión general de la  

ODeuda y Clases pasivas. — Dispo-,

niendo que desde el día 1.° de 
Septiembre próximo se admitan por 
las Delegaciones de Hacienda los 
cupones que se indican de las Deu
das del .4 por 100 interior y  exte
rior, emisiones que se mencionan, y  
las inscripciones nominativas de 
igual renta.—Página 597.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l íc a .—• Snbseoretaría. 
Disponiendo que los funcionarios 
administrativos y subalternos de los 
Centros docentes que se indican, de
pendientes de este Ministerio, per
ciban sus habéres desde 1.° de Julio 
último con cargo al capitulo 1.°, dr-, 
ticulo 8.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.— Página 599.

F o m e n t o .—^Dirección general de Obras 
públicas.—^Sección de Ferrocarriles. 
Concesión y construcción.—Otorgan
do a lo. Compañía Metropolitano Al-, 
fonso XIII la concesión dé un ferro- 
carril subterráneo en Madrid con 
tracción eléctrica, desde la calle de 
Goya al Puente de las Ventas. — 
Página 599.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .—Sub
secretaría. —■ Declarando cesante a 
D. Luis Pasarin Miguelet, Auanliar 
de segunda clase de este Ministerio. 
'Página 600.

A n e x o  1.®— B o l s a .— ^̂Su b a s t a s .— A dm i
n is t r a c i ó n  PROVINCIAL.— A n u n c io s  
o f ic ia l e s .

PARTE OFICIAL

MESIDMCIA DEL CQHSEJO
11 IMfSTPI

S. M. e l iReY T>. Alfonso X ll í  (q. Ot). g.), 
S, M. ;la Re in a  l>oña Yictoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demá,s' personas úe la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
^n $u importante sailud.

n S T E M O  lE  G M O l 9 m i
LEYEiS

D on A l fo n so  XIII, por la gracia de 
D io s  y 'la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presiente vieren 
y entendileren, (siabed:

(Que las Cortes ban decretado y Nos 
s!ancio>niado llb isiiiguiente:

Artícullo úniico. El párraifo tercero 
díel artí'cullo 20 de la nueva ¡edición de 
lia ley H¡ipotecaria, puMiieada) por Reall 
'decreto de 16 die Difcieimbre de 1909,

quedará redactado en los siguientes 
térm inos:

No obistante, podrán inscribirse sin 
dicho requisito los documentos ante
riores -a 1.° de Enero de 1922, y tam 
bién los posteriores que iSe otorguen 
por quien justifique, con documentos 
fehaciientes', la; íaidquiisición del derecho 
sobre los mismos bienes Con (anterio
ridad a esa fecha, si en ambos casos 
no estuviiera iinscrito el miiamo dere
cho a favor de otra persona; pero en 
el asiento soliicitado se expresarán las- 
circunstanclas esenciailes dq* t̂ il adqui-.
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sidión, toniándo)Las de loe dooum'entos 
'BecesadiO'9 a}l afeíet(o.

Por taíoto: ¡
Manidamos a tados lols Triíbuiijales, 

Jiiisticiias, Jieifes, Go'bernjaddries y demás 
Autoiridadeig, así diviHes como máilita- 
res y ciclesíiésitiicas, de coiáilquier clase 
o dignidad, qtue guanden y bagan guar
dar, cumpilir y ejecutar la p'reisente ley 
en todas sus partes.

iDado en Santander a tres  ̂ de Agoisto 
de miíl novecientois veintidós.

YO EL REY

El Ministro de Gracia j  Justicia,
Ma r ia n o  O r d ó ñ e z :.

D o n  A l f o n s o  XIII, por la gracia de 
Dioig y la Gonstitución, Rey’ de España;

A toidos los que ,1a presente vieren 
y entendieren, sabed :

Que las Cortes han decretado y ISÍos 
sancionado lo siguiente:

Artículo úniico. El párrafo segundo 
detl artículo' 52 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial se enten
derá modificado, en lo referente a las 
oposiiciones, en la siguiente forma: 

Las oposiciones a las plazas de Yi- 
oesecretarios de Audiencia provincial 
se iconvocarán por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, iseñalanido el día en 
que de prinjcipiar. ,

Al convocar estas oposiciones se se
ñalará el número de plazas suficientes 
para cubrir las vacantes que existie
ren y las «que normalmente puedan 
producirse en un período de dos años, 
formándose un ,Cueripo de Aspirantes 
con los que obtuvieren diohas' plazas. 
E n ningún caso pOdrá ampliarse el nú
mero de plazas una yez terminadas las 
oposiciones. Esto no obstante, los Se
cretarios judiciales Letradcts que hu
bieran ingreisado en su cargo por O'po- 
sición y que tuviesen idos años de ser
vicios efectivos en el mismo, y los Ofi
ciales de Sala, también Letrados, que 
hubieren servido su cargo más de cua
tro  años a satisfacción /del Tribunal, si 
tomasen parte en las oposiciones y fue
sen aprobados, se entenderá que no 
cubren número y se colocarán en el 
Cueripo de Aspiranites en él puesto que 
les corresponda, según la puntuación 
que obtengan. í

El Tribunal ante el cual han de ice- 
lebrarse estas oposiciones actuará en 
Madrid, presidido por el Presidente dé 
’la Audiencia, y lo formarán, además, 
el Fiscal del mismo Tribunal, el De
cano |del Colegio de Abogados, el Se
cretario de gobierno del Tribunal ¡Su
premo, un (Jétedrático de la Facultad

de Derecho de la Universidad Gentral, 
designado por el Rector de la misma, 
y un (Secretario de iSala de la Audien
cia de Madlrid y otro de la de Barcelo
na, icomo territoriales de ascenso. El 
más modémo de éstos será el Secre
tario del Tribunal.
, El programa será redactado por el 
propio Tribunal.

Los ejercicios se efectuarán, mien
tras otra cosa no se disponga por el 
iMinisterio, en la forma seña/lada en la 
Real oirden de 10 de Enero último.

Tanto el Presidente como el Fiscal 
y el pecano del ^Colegio de Abogados 
podrán seé sustituidos, cuando se vean 
obligados a ello, en la forma que de
termina el artículo '506 de la ley Pro- 
vitisional sobre ürganización dél Poder 
judicial. ,

El Tribunal calificará los ejercicios 
0*0 'Oposición, y por conducto del Pre
sidenta elevará al Ministerio de Gra- 
oiia y Justicia la lista dé los opositores 
que considere más capaces para cons
titu ir el Cuerpo de Aspirantes, com
prendiendo en ella los que correspon
dan ál núiméro de plazas que fueran 
objeto de la convocatoria y los que, 
fuera de este número, resultarén por 
el d'e Secretarios judiciales y  Oficiales 
de ¡Salla que bubieren merecido apro- 
bacián, sin que en ningún caso puedan 
éstos exceder del 50 por 100 de los 
comprendidos en la convocatoria.

Pob tanto: i ^
Mandámois a todois los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como m i
litares y, eclesiásticas, de cualquier 
clase y diignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dadlo en Santander' a tres de Agos
to dé inil noveeientois veintidós.

YO EL REY
F1 Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

REAL DE'ORETO
A propu/elsta del Miná'stro de Gracia 

y Justicia, y dé. iconformiid'ad con lo 
Ipreceptuiado en el apartado D) del ar
tículo. 3.® dé la (ley ide Preisupuéstoís 
de 26 die Julio actuall.

Vengo en decretar lo siguiente : ¡ 
Artícullo único. Sé creía en la Au

diencia territoriall de La Goruña una 
SeicciÓn compueista de tres Magiistra- 
dos, dictánidoisie por el Minlisterio de 
Gracia y Juisticiia lais dispoisiciones 
opiortunas para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Santainlder (a tres úe  Agos
to dei mil novecientos veintidós.

.ALFOiVSO
S! Ministro de Gracia y Justicis.

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .

EXPOSICION

SEÑOR: Persuadido el M inistro 
que suscribe, por el conocimiento 
inm ediato do ios m últiples y v a ria 
dos asuntos pertenecientes a este  
Departam eiíto m in isteria l, de la im 
posibilidad de llevar .a cabo en el 
Cuerpo general de Adm inistración 
de la Hacienda pública la am ortiza- 
ición decretada por el artículo  9.® de 
la ley de l.o de Abril último, sin  ex
ponerse a causar un daño al in te
rés público, y avalorada esta opi- 
oiión por las advertencias hechas en 
igual sentido por los Jefes-D irecto
res de los servicios, hubo de au to
rizar, siguiendo para  ello el camino 
trazado por el artículo l.o-19 del 
Real decreto de. 3 de Marzo de 1917 
y Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918, que dictó reglas p a ra  la 
form ación de p lantillas de los Cuer
pos generales, la in strucción  del 
oportuno expediente, en el que, p re
via la dem ostración del perjuicio 
que se seguiría de la am ortización, 
se declarase exento de ella al Cuer
po general de A dm inistración de la 
Hacienda pública, en sus dos escalas 
técnica y auxiliar.

Iniciado este expediente en la  Sec
ción del Personal, por moción en la 
que, tras  de varias consideraciones 
de índole general, se sienta y p ru e
ba la afirmación de que desde el año 
1917 a la fecha se ha reducido en 
443 el núm ero de funcionarios de 
aquel Cuerpo, in form aron  la Inspec
ción general, las Direcciones gene
rales de Propiedades e Im puestos, 
C ontribuciones y Tesoro e In terven 
ción general, coincidiendo todos estos 
Centros, después de un  detenido 
análisis de los servicios que les es
tán  encohiendados, en la conclusión 
de que en m anera alguna se debe 
reducir el personal, del ram o de Ha
cienda, ya que la am ortización re- 
p resén taría  unia economía escasa en 
los créditos del p resupuesto  de gas
tos de ;la Nación, y, en  cambio, sé- 
ría , a no dudarlo, causa de p e rtu r
bación de lo& servicios y, en consie-
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cuenciia, un paso a trá s  en la m archa 
hac ia  el perfeccionam iento de la 
adm inistración económica, mucho 
más necesario éste al presente ante 
la complejidad que han  adquirido 
^determinados tributos, por las suce
sivas modificaciones a que se les ha  
ido sometiendo y en presencia de 
una reform a tribu taria  ique requie
re, para que rinda el provecho que 
las circunstancias actuales dem an
dan, actividad muy in tensa en lo que 
afecta -a la adm inistración, liquida
ción e investigación de la riqueza 
pública con sus obligadas repercu
siones en, la función recaudatoria, en 
la fiscal y en la contable.

y  si la conclusión del dictamen 
que en 12 de Julio próximo pasado 
emitió, por m ayoría, el Consejo de 
Estado en pleno co n tra ría  la finali
dad del expediente aludido, es p re

ciso hacer re sa lta r qué a dicha con
clusión, de que no puede legalmente 
suspenderse la am ortización de que 
se tra ta , preceden atinadas conside
raciones acerca de la estrecha: re la 
ción que. en buenos principios adm i
n istrativos debe existir entre el per
sonal y la extensión, índole y orga
nización de los servicios que ha de 
desem peñar, y de que en el orden 
del tiem po debe preceder la revi
sión de las prácticas establecidas y 
la simplificación de trám ites a la 
reducción de las p lantillas.

Tales consideraciones son, en sín
tesis, las que siguen:

Que n i el Decreto-ley de 3 de Mar
zo de 1917, ni el ReaT decreto de 7 
de Septiem bre de 191i8 parecen re 
solver el caso que es objeto de con
sulta, porque si bien admitió el p ri
mero, después de establecer una 
am ortización, cuando, m enos del 25 
por 100', que el Consejo de M inistros 
pudiese au torizar una inferior o la 
supresión de tal medida, sus p re
ceptos hay que aplicarlos hoy en re 
lación con la ley de 22 de Julio  de 
1918, que no sólo varió el mínimo 
de am ortización indispensable, sino 
que fijó un  plazo de tres meses para 
llevar a efecto las reducciones a que 
se refiere, y eorno a su vez las au 
torizaciones de excepción en casos 
extraordinarios a que alude el c ita 
do Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918, deben estim arse ya u tiliza
das y agotadas desde la publicación 
de las nuevas Dlantillas, sin que el 
Gobierno de 'S- M. haya estim ado 
oportuno exceptuar de la am ortiza
ción general al Cuerpo adm in istra

tivo de Hacienda, no parece que pue
da tra ta rse  ahora m ás que de la sus
pensión provisional y tem poral de 
las repetidas am ortizaciones, si 
justificase cum plidam ente que la 
continuación de las m ism as es im 
posible o perjudicial para  el buen 
servicio;

Que existe, además, otro motivo 
que obliga a que dicha suspensión, 
caso de deci’etarse, tenga ta l ca rác - 

 ̂ ter. a saber: Que el personal debe 
guardar relación estrecha con la ex
tensión, índole y organización de los 
servicios, en lo que se inspiró inau- 
dablemente la ley de 22 de Julio 
de 191'8, al p receptuar la revisión y 
simplificación de trám ites como an
tecedente necesario  para  la reduc
ción de las p lan tillas;

Que sobre este extremo incum pli
do de la ley citada se insiste  en el 
dictam en áí proyecto de la de ¡Pre
supuestos, sometido a la  delibera
ción de la Cortes, y por ello en tien
de el Consejo que no debe adoptarse 
resolución alguna que pueda ser 
pbstáculo, en su día, a las pruden
tes reform as que se establezcan pa
ra  obtener la necesaria dism inución 
en los gastos de personal sin m en
gua del buen servicio; y finalmente,

Que supuesta  la necesidad de li
m itar en sus efectos la excepción, 
no está  en condiciones el Consejo de 
apreciar con exactitud la proceden
cia de la m ism a sin un estudio di
recto de los organismos, tan  num e
rosos e im portantes, que coadyuvan 
a la A dm inistración de la Hacienda, 

y estim a peligrosos, en m ateríá  tan  
delicada, criterios que no sean re 
sultado de ese estudio, creyendo, por 
tanto, que sólo el Gobierno puede 
apreciar la oportunidad de la reso
lución que las circunstanctas de
m anden. ^

Ante esta situación, que si bien 
no armoniz:a en absoluto con la m o
ción inicial del expediente, encam i
nada a exceptuar de la am ortiza
ción al personal del Cuerpo de Ha
cienda, no cierra en cambio el paso, 
antes al contrario , fac ilita  la adop
ción de otra medida que encajando 
perfectam ente dentro del sentido 
general de la referida moción, es 
garan tía  eficaz del buen servicio y 
no crea dificultad de ninguna espe
cie a las sucesivas reform as que se 
estim e conveniente im plantar, el Mi
nistro  que suscribe, en considera
ción a lo que del mismo texto del 
inform e del Consejo de Estado se de

duce, y habida cuenta de lo preve
nido en el artículo  40 de la ley de 
P resupuestos p ara  el ejercicio eco
nómico de 1922-23, de 26 de Julio 
próximo pasado (precepto que no 
pudo tener presente en su dictam en 
fl Alto Cuerpo Consultivo), que au 
toriza especialm ente al M inistro de 
Hacienda para  reorganizar, dentro 
de los créditos presupuestos, a  base 
de la p ropuesta  correspondiente de 
reform a de los procedim ientos ad
m inistrativos, los servicios del Mi
nisterio y de la A dm inistración p ro 
vincial, no vaciló en proponer al 
Consejo de M inistros la suspensión 
provisional y tem poral de la am or
tización en las dos escalas técnica 
y auxiliar del Cuerpo general de Ad
m inistración  de la Hacienda pública, 
hasta  que una reorganización defi
nitiva de los servicios perm ita  juz
g a r con pleno conocim iento de cab- 
sa la razón  de m antener la am o rti
zación o de suprim irla.

Y aceptada por el Consejo la 
anterior propuesta, el M inistro de 
Hacienda tiene el honor de som eter 
a la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Santander, 7 de Agosto de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

F r a n c isc o  B br g a m ín  y  Ga rc ía .

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, oído el Consejo de E s
tado,

Yengo en  decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende pro_ 

vis'ional y temiporalmente la am orti
zación del personal del Cuerpo ge
neral de Adm inistración de la Ha
cienda pública, en sus dos escalas, 
técnica y auxiliar, hasta que, ha
ciendo uso de lia autorización es
pecial concedida al Ministro de Ha
cienda en el artículo' 40 de la ley de 
Presuípuestos p a ra  el ejercicio eco
nómico de 1922-23, se efectúe una 
reorganización definitiva de los ser
vicios y la  consiguiente adaptación 
o distribución del personal entre to 
dos los Centros y Dependencias del 
M inisterio respectivo, que perm ita 
juzgar con pleno conocimiento de 
causa la razón de m antener o su p ri
m ir la am ortización.

Dado en Santander a siete de 
Agosto de mil novecientos veintidós.

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B b r g a m ín  y  Ga r c ía ,
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eIi í  III

: REAL ORDEN
A fin de cjue lo& expediente perso- 

najles de los funeionarios de (la lea- 
rre ra  judicial y fiscal y del Secre
tariado de los T ribunales y Juziga- 
dos de instrucción y  de prim era ins
tancia que üia de form ar la Ju n ta  
üen tra i inspecto ra  de la Adminis
tración de Justicia, según lo p re -  
cejptuado en el artículo del Re
glamento orjgánico de la  Inspección 
de Tribunales y Juzgados’, contenga 
el b isto rial completo de cada fu n 
cionario /

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig 
nado disponer:

Que la Subsecretaría de este Mi
nisterio com unique a la antes men
cionada Ju n ta  cuanto se refiera a la 
situación del expresado personal 
desde et prim er nombramiento'.

Que los señores Presidentes de las 
Audiencias cuiden de que, en confor
midad a lO', prevenido en el artículo 
14 del antedicho Reglamento, se co
m unique a la Ju n ta  Gentral Inspec
to ra  de la A dm inistración de Ju s ti
cia las noticias que empresa la regla 
14 del artículo 584 ¡de la ley sobre 
Organización del Poder judicial; y 

Que los señores Presidentes, F is
cales y Jueces a quienes’ se dirige 
esta Real orden, den .oportunamen
te el debido cum;plimiento a cuanto  
les incum be para  la puntual obser
vancia de lo' prevenido en los a r
ticuléis 13, 14, i23, 24 y 29 y en las 
demás disposiciones en vigor del re
petido Reglamento origánico.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumiplimiento. Dios guarde a 
Y. ’í. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1922.

P. D„ 
BERNAD

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Habiéndose padecicío un error en la 
Real orden de 31 de Julio último, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 7 del a c 
tual, se reproduce a continuación de- 
bida'mente rectiñcada:

REAL ORDEiN
limo. S r.: Yista la instancia sus

crita por varios opositores a ingreso 
en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
públicas solicitando se amplíe el nú

mero de plazas anunciadas en la con
vocatoria respectiva:

Yisto el informe emitido por el T ri
bunal correspondiente:

Oonsiderando ique con arreglo a la 
base 6.*̂  de dicha convocatoria serán 
desestimadas todas las instancias en 
que individual o colectivamente se so
licite dispensa de edad, ampliación del 
número de plazas, álteración de las 
fechas para la admisión de solicitu
des y comienzo de los exámenes y, en 
general, toda petición que modifique 
cualquiera de las prescripciones de 
aquélla,

íS. M. el iRey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia de refe
rencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Ju lio  (de 1922.

P. D.,
R. p E  YIGURI

Señor Director general de'D bras pú
blicas. '

DE
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Tilmo. S r.: iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer cese Y. I. eon 
esta fecha en el despacho' de los asun- 
tois de la iSubisecretaría por hab'er rci-  
gresado a esta Corte el ilustrísimo se
ñor Subsecretario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efeotos oportunos. 
Dios 'guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1922.

( : ' CALpERON
Señor D. José EHrada, Delega-do Re

gio de Pósitos. ,

limo. Sr.: Las eircuns’tancias ex
trao rd inarias con que en el presente 
ejercicio económico han de aplicarse 
los preceptos y consignaciones’'de los 
Presupuestos generales del Estado, 
que de hecho no han comenzado a 
regir, en muchos de sus aspectois, 
hasta  el día 26 de Julio último, fe
cha en que se promulgó en la G a c e t a  
la ley de Presupuestos, implican una 
mo'diñcación indispensable de la Real 
orden do 14 de Junio  de 1920, que 
regula la forma de solicitar y tram i
tarse jas subvenciones que hayan de 
concederse a las Sociedades y 'Gen- 
tro s/q u e  justifiquen su inscripción

en lO'S R egistros de Asociaciones de 
los resipectivos Gobiernos civiles /  
que puedan ser objeto de las sub+ 
vencioines consignadas en el capítu- 
lo 7.'", artículo único, concepto 5.'’ de 
la sección 9.% / ‘P resupuesto  del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria"’.

La estricta aplicación de la m en
cionada Real orden de 14 de Junio 
de 1920, referida a un período de 
tienupo normal y ordinario de vigen
cia del tpfesupuesto, re su lta ría  in 
eficaz y contraproducente en el caso 
de unO'S Presupuestos, que han co- 
menzíado a reg ir a los comienzos dei 
cuarto mes del correspondiente e jer
cicio económico.

En su virtud,
iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r

vido disponer la  derogación de la ex
presada Real orden, aprobando las 
siguientes reglas, relativas a los p ro 
cedimientos que durante el presente 
ejercicio económico' y sucesivos h a 
yan de aplicarse para  la concesión 
de las subvenciones expresadas:

,1.̂  Las Sociedades y Gentro'S que 
justifiquen su inscripción en el Re
g istro  de Asociaciones del Gobierno 
civil respectivo y que tengan por 
fines principales, según sus E s ta tu 
tos y Reglamentos, el so'corro' a sus 
asociados en casos de invalidez, en
ferm edad o defunción, y las Gajas 
de re tiros O'breros, M utualidad m a
terna, Gajas de Ahorro populares y 
demás instituciones benéficas de '•a- 
rácter social que soliciten los auxi
lios a que se refiere él concepto \  ° 
del capítulo 7.% artículo único, del 
presupuesto dei Ministerio' de T ra 
bajo, Gomercio e Indus'tria, deberán 
dirig irse sus instancias al referido 
M inisterio, presentándolas, antes dei 
día 1.° de Octubre de cada año en el 
Registro general del mismo.

2^ Las solicitudes, deberán, ser 
acompañadas del acuerdo reg lam en
tario  sobre la necesidad de la  sub
vención y fines a que se destina, cer
tificación de inscripción del Registro 
de Asociaciones, un ejem plar del 
Reglamento' o E sta tu to  y las cuen tas 
justificadas de la inversión de la ú l
tima subvención, si la hubiere hab i
do', o certificación negativa en sli 
caso, autorizada por el Presidente y  
Secretario' de la entidad solicitante.

Guando falten todos o algunO' de 
dichos documentos se devolverán a 
dicha entidad a fin de -que se subsa
ne ja omisión en el plazo' de un mes, 
transcurrido  el cual sin hacerlo per
derá todo derechO' a obtener la suRt 
vención.

3 A Para los éfectois de la conce-
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sión de su'bvenmoaies por el Mi
nisterio se distribuirán. las sn licitu - 
cfes (presentadas en louatro (catego
rías, a saber: I ! ’ '

P rim era. iSociedades que tengan 
por objeto el soicorro a  sus iasocia- 
dos casos de inutilidad^ enfermedad 
o defunción. 

íSegünda. Retiros p ara  obreros. | 
Tercera. M utualidades m aternas ) 

y '.Gajás de Aihorro (populares; y | 
Ouarta. Las demás Instituciones i 

benéficas de (carácter so<ciaiI. '
4;  ̂ iEn cualquier ítiemipo, dentro 

cíe ta  vigencia del 'Presupuesto, se 
podrá (conceder a cada entidad so
licitante, por una soda vez, la sub
vención que se estime adecuada a :1a 
im portancia y necesidades ju stifica
das'de los fines sociales que aífienda.

'5.a Todas las instancias p resen 
tadas desde 1 .° de lAbril último po 
drán ser desde luego resueltas, 
sie'ni,pre que su  docum entación se 
haya acomodado a  líos preceptos con
signados en las reglas an teriores.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Diois guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1922.

; 1 (GADDERON
Señor Subsecretario de este Minis

terio ,

ADMINISTRACION CENTRAL
SI18ST W  BE UCÍESD4

úimmwm o E m E M i. d e  l a  d e u 
d a  y  CLASES PASIVAS

Yenciendo en 1.° de Octubre próxi
mo el cupón uúmero 84 de los títulos 
del 4 por 100, así como un trim estre 
de intereses de las inscripciones nomi
nativas de iiguál renta; el cupón nú
mero 53 de los títulos del 4 por 100 
amortizable emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908 y el cupón 
número 125 de  la Deuda al 4 por 100' 
exterior, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 de 
-Febrero de i  903 ha aeondado que des
de el día 1 de Septiembre próximo se 
reciban por esa Delegación, sin limi
tación de tiempo; los de las referidas 
í-ieudas del i por 100 interior, exte- 
'̂ior y amortizable y las insQripoiones 

nominativas del 4 por 100 de Corpo- 
raciones cjviles. Establecimientos de 
-Beneficencia, Instrucción pública, Ga- 
bud'os, Cotradías, Capellanías y demás 
noe para su pago se hallen domicilia
das en esa provincia, a cuyo fin dis- 
nondrá Y. S. que se nublique el opor
tuno anuncio en el Boletín Oficial,, y 
cuidará de que se cumplan las pre- 
venciQues siguientes: / ,

1.*'" Para que este servicio se haga 
con la debida regiilaridad, designará ia 
Intervención de esa provincia, si no 
lo tuviere designado, un Oficial o Au
xiliar que reciba los cupones e ins- 
criipciones y practique todas las ope
raciones 'Concernientes a su tram ita
ción.

2 ."- iSe abrirá un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debida
mente autorizado, en el cual se sen
tarán en el acto de su presentación 
las facturas de cupones, haciendo 
constar la fecha de entrada, nompre 
del interesado, número de orden co
rrelativo que se dé a las facturas, tos 
cupones que contenga de cada sene, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se remiten a esta Dirección 
general.

3^ Para el recibo de las facturas y 
carpetas de inscripciones se llevará 
otro libro o cuaderno con encasillado 
adecuado para hacer constar la fecna 
de su presentación, nombre del im,e- 
resadq, número correljativo de ingreso 
que se dé a las carpetas, número de 
inscripciones que contengan, su ca
pital nominal e importe.de los intere- 

,ses, como igualmente la fecha de la 
remesa de facturas a este Centro.

4.*̂ La presentación,de los cupones 
se efectuará en la Intervención de esfe 
provincia, con una sola factüra, ex
cepción hecha de los correspondientes 
a la Deuda exterior, los cuales se pre
sentarán con factura duplicada, que 
se facilitará gratis a  los interesados, 
a cuyo efecto esta Dirección general 
rem itirá a esa provincia los ejem
plares necesarios a medida que le sean 
reclamados por la expresada depen
dencia.

5.  ̂ Guando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial 'encargado de este 
servicio los comprobará cuidadosamen
te, porque es diligencia esta muy 
esencial, y hallándolos conformes en 
vencimiento, número, serie e importe, 
con los que en dicha» lacturas se de
tallen, Jos taladrará a presencia del 
presentador, cuidando de no inutili
zar la numeración y entregando a los 
interesados, como resguardo,^ el resu
men talonario que aquellas facturas 
contienen, quedando suprimido el res
guardo provisinal que se introdujo en 
las facturas d^ los últimos vencimien
tos; dicho resguardo resum..en será sa
tisfecho al portador por la Sucursal 
del Banco de España en esa provin
cia una vez hayan sido reconocidos y 
cancelados los cupones y estén practi
cadas las operaciones que procedan, de 
cuyo resuiltado se dará por este GentrO' 
directivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole Tos talones co
rrespondientes a los resguardos para 
aue pueda ordenar el expresado pago 
de los mismos.

Los títulos .amortizados rb presen- j 
taran endosados eii signiente forma: | 
“A la Dirección general de lá Deuda y I 
Clases pasivas uara su. reem.bolso”, con | 
la fecha y la firma del prespntadoTs y 
llevarán unidos los cupones siguientes 
al del fadmestre qn que se ainorticr-.

6 .̂  Las inscripciones se prsentarán 
con dos caroetás, cuidando la I n t e r 
vención de Hacienda de =̂̂ a nr^v-'n- 
cia de aue se ex/orese con toda clan- 
dad en , pl epígrafe de las carpelar, el

conce/pto a que p 3‘ '.?n’Gce la l á m in a ,  
que los números de ias in¿5cripciones 
se estampen de menor* a mayor y que 
no aparezcan englobados números, ca
pitales e intereses de varias inscrip
ciones, sino que se detallen una por 
una como se previno en la circular de 
1'6 de M’ayo de 1884, reproducida en 9 
de Enero de 1888; no admitiendo de 
ningún modo las que se hallen exten- 
íüdas en otra forma. Una de las car
petas, o sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas a los in- 
í'rresados después de cubiertos los ca- 
ietines correspondientes y declarado 
l astantes los documentos de personal ■ 
dad del presentador, quien suscribirá 
cji la carpeta el oportuno “recibí” al 
lecoger las inscripciones.

En eil acto die la preisentación se en- 
tiegarán al presenU.for el resguaí;m 
talonario que contiene la otra carpeta, 
.•rae le será satisfecno por las Depen-- 
cenciás del Banco de España con su
jeción a lo que resulte del reconoci
miento y liquidació-i que se practique. 
La otra mitad con el talón sin desta
car, que ha de enviarse al Banco de 
sspaña por estas Oficinas después de 
rjecutar las operaciones correspoe • 
dientes, io remiesará la Intervención 
de Hacienda a esta Dirección, después 
que el Abogado del Estado manifieste 
SI son bastantes los documentos p i \ - 
- enfados para el cobro de los inte'^e- 
ses que se reclaman y en los días y 
con las formalidades que determina la 
base novena de la referida circular de 
16 de Mayo de 1884.

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en la circular de 
28 de Noviembre de 1885, en Ja cual 
se inserta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año, ampliatoria de 
la de 16 de Agosto de 1880.

7.® Las facturas que contengan eu- 
miendas o numeración interlineada se
rán rechazadas desde luego y también 
las en que por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas a una serie 
cualquiera se haya utilizado la casilla 
inmediata en cuanto esté destinada por 
el impreso a otra serie distinta; cuando 
el inimero de cupones de una serie no 
puedan comprenderse eu una factura 
del modelo ordinario porque la co
lumna correspondiente a la misma se
rie sea insuflo le nte para contenerlos, 
el presentador podrá optar entre ex- 
(ender dos o más facturas del expre
sado modelo o utilizar una factura del 
modelo esDecial de Bancos y 'Socieda
des eme difieren de las ordinarias en 
que se refieren a cupones de una sola 
serie. En cada línea no podrán ser fac
turados más ame cupones de numera
ción coimelativa. rechazando desde lue
go eSíá Denendencia Jas facturas redac- 
ta'das en forma distinta, ayf como aquo- 
Ilas en que no vengan relacionados los 
cunones ñor orden riguroso de nume
ración de menor a mayor.

Respecto jd emnleo de las facturas 
del modelo e.s'piecial de Bancos v So
ciedades. aJcunas quejas recibidas en 
esta Dirección demuestran que no se 
ha infernretado b ien  noi* algunas oro- 
vincias ei u.̂ o uue (jeba bacersa de las 
mismas. T.a intí'oducción de dicho.mo
delo tiende exclusivamente a rediicir
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el número de facturas y a obtener las 
mayores masas posibles de cuponies 
facturados con numeración correlati
va, porque ello facilita extraordinaria
mente el servicio y redunda en benefi
cio del interés de los tenedores, y cla
ro es que no está indicado su empleo 
■cuando resuilte contraproducente del fin 
indicado. La existencia de ese modelo 
especial no implica que los Bancos x  
Sociedades no puedan utilizar el mo
delo ordinario, de igual modo que el 
referirse especialmente a esas Entida
des, no quiere decir que no lo pueden 
utilizar ios particulares cuando sean 
presentadores de gran número de cu
pones; la norma que se ha de tener 
en cuenta para emplear uno u otro 
modelo es la de utilizar aquel que pro
duzca menor número de facturas.

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con los cuales debe con
frontarse por el Oficial encargado deh 
recibo, haciendo constar ien la factura 
respectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de dicha 
Ofiioina, que ha tenido efecto la con
frontación y que resultan conformes 
con los títulos de que han sido des
tacados. .

8 .*̂ En el recibo de las facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado" 
practicará igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordena,: en e\ 
primer párrafo de ia prevención ante
rior, y resultanjdo conformes con todo, 
llenará al dorso de aquellas el cajetín 
correspondiente, pasándolas con la fac
tura al Abogado del Estado para su 
bastanteo. Al efecto se tendrá en 
cuenta:

a) Que para satisfacer a las Dipu- 
tacione^s y Ayuntamientos los intere
ses de sus inscripciones de todas cla
ses. han_ de justificar por certificación 

• del Gobierno civil de la provincia, la 
inclusión de tos intereses en ]os Presu- 

puiestos respectivos, seealn disnone la 
Real orden de de Diciembre de 1886.

h) Que los intereses de las inscrip
ciones de Beneficencia particular ex- 
nedidas a favor de las Coirporaciones 
particulares, Juntas provinciales, Di- 
mitaciones. Ayuntamientos y de aque
llas Asociaciones y Congregaciones que, 
aun ri.giéndose por la voluntad de sus 
asociados, tienen bienes o legados be
néficos de carácter nermanente, de los 
cuales están obligados a rendir cuentas 
y presentar los correspondientes pre- 
sunuestos, ha de abonarse nrevia cer
tificación expedida por el Protectorado 
y en Ip prim era entrega de valores, 
exigiendo además la autorización que 
remita la Dirección general del Ramo, 
secón dis'oonen los artículos 62 y 63 de 
la Instnicción de jA ^e Marzo de 1899, 

r.) Oue los intereses de las ins- 
^rlncione^ emitidas á favor de Hape- 
llanfas. Obras nfas. legados benéficos 
o nera otra ctáse de Punidacio-
nps. marcada v sefiáladamente niado-
-a. nrp̂ .M’n, b]--dif p,pip.‘ón de
D cor ti fíen c-uin eT,n''*dida en forma por 
â. Avitorldad eclesiástica, en 1a que se 

baga constar el cumplimiento de ías 
cargas afectas a dichas FTindaciones.

ri) Ono Aoq inscrip- !
Piones pniífidqq  ̂ fa-.*or uc lo^ Tnstifu- j 
tos de  segunda en^efianm v  üniversG. j
dados se hallan en suspenso por Real ^

orden de 2 de Enero de 1899 y Real 
decreto de 6 de Octubre de 19Ó3, de
biendo abonarse nada más los corres
pondientes a Fundaciones que hubie
ran sido exceptuadas de la incautación 
Ŝ’egún eil artículo 4.° de dicha Real 

orden. , ' '
e) Que, los intereses de las inscrip

ciones emitidas por permutación de 
bienes del clero a favor de las Dió
cesis. cuya fecha sea posterior al 4 
dé A bril'de 1860, se hallan en sus
penso, según Reales órdenes de 14 de 
Agosto de 1862 y 28 de Junio de 1869.

f \  Que los intereses de inscripcio
nes* emitidas al clero con arreglo al 
Concordato de 1851, y cuya fecha 'de 
expedición sea anterior al 4 de Abril 
de 1860, tampoco deben abonarse, y 
si se satisfacen por el Estado ha de 
procederse simultáneamente a su re
integro por la misma Dependencia que 
autorice el pago, según disno'ne el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1855.

g) Que los intereses de inscripcio
nes emitidas a favor de los Seminarios 
no pueden satisfacerse, exceptuando 
los de aquellos que representan Fun
daciones particulares, a cuyo efecto 
debe exigirse paiM proceder al pago 
el traslado de la Real orden en que 
se reconozca la Fundación, según Rea
les órdenes de 23 de Diciembre de 1858, i 
14 de Enero y 23 de Mayo de 1862 y 
20 de Julio de 1865.

h) Que los intereses de inscripcio
nes emitidas a favor de Cofradías, San
tuarios, Hermandades y Ermitas se ha
llan en suspenso, excepción de la que 
haya justificado su carácter civil, las 
cuales tienen derecho al percibo de los 
intereses de la énscriución, previa p re
sentación del traslado de la Real or
den en aue así se reconozca, como 
previene la Real orden de 23 de Mar>=̂  
zo de 1883.

i) Que los intereses de las inscrip
ciones eraitidas á favor de los Comen
dadores de las Ordenes militares de Ca- 
latrava, Alcántara, Míontesa y Santia
go, V le 'dp. San Juan de Jeri^salén, 
se satisfarán previa justificación de 
existencia de la nersona a cuyo favor 
estuviera expedida la inscripción, co
mo disoone el artículo 4.° de la ley de 
11 de Julio de 1856.

9.  ̂ Cada dos días rem itirá la In
tervención de Hacienda de esa provin
cia las facturáis que se hayan presen
tado con sus CTinones. que deberán ve
nir dentro de las mismas, y si no fuera 
esto posible por su excesivo volumen, 
en paquetes separados con numeración 
fr':nriv,stponiJipnte a. la de las facturas, las 
cuales contendrán también sin desta
car. como las de las inscripciones, el 
talón aue ha de servir para compro
bar el resguardo entregado g, los inte
resados. AI remesar las facturas, tan
to de cupones como de' inscripciones, 
so acompañarán de una relación ex
presiva de ellas con la debida sepa- 
raninrí entre ambas Deudas, Cuando el 
uómero de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo, es conveniente 
vengan agriToados por pa.auetes de cien 
''•ada uno. lo cual simplificará su re
cuento y operaciones sucesivas en este 
Centro.

8 e llama muv especialmente !n aten
ción de las Intervenciones acerca del 
estricto CTimiplim.iento de preven
ción, que algunas han desatendido.

dando lugar a frecuentes y justificadas 
quejas por el retraso en las remesas^, 
que repercute, como es consiguiente, 
en el pago, originándo trastornos que 
dañan el crédito público. Las reme
sas deben hacerse iiiexcusab i emente, 
cada dos días, teniendo en cuenta que 
los retrasos injustificados darán lugar 
a que se exijan las responsabilidades 
consiguientes.

10. A las Oficinas del Banco de Es
paña én esa capital se rem itirá otra 
relación de las facturas presentadas 
en la que conste el número de entra
da que se les haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones o se
ries o de inscripciones^ eu su caso, que 
contiene y su importe íntegro. ^

Las relaciones referenteb a inscrip
ciones nominativas contendrán la ex
presión que ordena la circular de este 
Centro, de 13 de Marzo de 1884.

11 . Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la Deu
da al 4 por 100 Interior, exterior y 
amortizable, con arreglo a la ley de 29 
de Mayo de 1882 y convenio celebrado 
con el mismo el 22 de Noviembre si
guiente y la ley de 26 y Real decreto 
de 27 de Junio de 1908, esta Dirección 
general, luego que haya practicado la 
comprobación y cancelación de los cu
pones e inscripciones y hecho las de
más operaciones fie liquidación a que 
Se refiere la prevención 5. .̂ rem itirá a 
dicho EstaMecimiento, en la forma que 
indica el mismo párrafo, los Ulones de 
aue aueda hecha referencia para que 
dé orden g su Bucursa) en esa provin
cia a fin de que proceda al pago.

12. Con objeto de aue e). talón aue 
contiene las facturas ofrezca las mayo
res garantías de comprobación, cuida
rá  esa Oficing, de que al separar el res
guardo que haya de entregarse ,al in
teresado, se verifique con tijera y por 
el centro del talón, pues si se cortase 
ñor el doblez que el talón debe for
mar, podrían presentarse dificultades 
de entalonamiento que es preciso evi
tar.

13. Además de las prevenciones que 
preceden tendrá -Dresente esa Dele
gación las que referentes a este ser
vicio, contiene la instrucción aproba
da por Real orden de 15 de Junio de 
1883, circulada a Y. S. por esta Ofi- 
■oinr cenfral en 20 'del mismo mc/S.

14. El taladro de los cupones se 
hará siempre en el lado izquierdo de 
los mismos y cuidando de no inutili
zar la serie ni la numeración, que son 
requisitos que es indispensable conser
ven para las operaciones subsiguien
tes a practicar con los cupones.

15. La presentación de las factu
ras de intereses de inscripciones con
tinuará haciéndose teniendo en  
cuenta que los intereses correspon- 
déenites a los diez y nneve fiJbm'Os t r i 
mestres anterioires deben incluirse en 
facturas separadas para cada trim es
tre, V aue las facturas de los anterio
res trim estres deberán remitirse por 
separado a esf-e Centro, para aue re- 
suelvg  si procede o no su nago. con 
arrecio a lev de Contabilidad de j J 
de Julio de 1911 y Real orden de 31 
de Acosto de 1916, recomendando, por 
lo tanto a V, B.. esta Dirección gene
ra!, el más exacto cumplimiento de lo 
preceptT'ado en lá resala prim era de 'a  
Real orden que se cita, dictada para
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la apili'Cación de los artículGA la 
vigente ley de Adinínistrción y Con
tabilidad de la Hacienda púbiií^a re
ferentes a la prescripción.

Lo que comunico a Y. S. piara su 
conocimiento y demás efectos es:pre- 
sados, debiendo Y. S rem itir a esta 
Dirección general un Boletín OficiaC 
en que tenga iiigar la publicación, 

Madrid, 8 de Agosto de El
Director general, Arturo Forcat.
Sefíior Delegado de Hacienda én ...

MÍNÍSTEW0 W róSTgüCCíÓN PÜBfwíCÁ 
¥  BELLAS ARTES

■ -  I
SUBSECKETiSHIJI ,

Incorporados al capítulo 1.®, ^artícu- 
lo 8.® del presupuesto vigente de- este 
Departamiento los ‘baberes de varios 
funcionarios administrativos y  em
pleados subalternos, comprendidos en 
los respectivos Esoalafpnes generales. 

S. M. el Rey , (q. D. g.) ha ten ido 
. bien disponer que el personal adm i

nistrativo de las Secretarías ígenerales 
de las Universidades del Reino, con 
exclusión de los Oficiales mayores de 
las de Madrid y Barcelona» y Oficiales 
primeros de dichos .Secretarías; y los 
funcionarios administrativos y em
pleados subalternos del Colegio Na
cional de Sordomudos, Giegos y Anor
males; de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios, excepto los Porte
ros y Bedeles de las de Goruña y Cór
doba, Conserje do esta dltima, uno de 
los Escribientes calígrafos de la de 
Granada y el Auxiliar de la de „€ádiz, 
que disfrutan sus haber es como gra
tificación; el Bedel jardinero de f.a de 
Sevilla;, el Escribiente y personal su
balterno de la de Bellas Artes de Y"a- 
lencia y el Ordenanza de la Jun ta  de 
Excavaciones y Antigüedades, p erc i
ban sus haberes, a contar desde el 
día 1.® de Julio ultimo, con cargit a los 
citados capítulo y artículo.

De Real orden edmunicada por el 
señor (Mlinistro lo digo a V. S. para su  
conocimiento y efectos oportunos. Dio.s 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
9 de Agosto de 1922,—El Subsecreta
rio  interino, Leaniz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y J.efe.s de los respectivos 
Centros. :■ ' i. i '  . )

' Í1!STEM§ BE F@1ENT0

DIRECSCIOM G E W E M L  D B  O B R A S

fe r r o c a r r il e s  — . CONaESIÓN Y CONS
TRUCCIÓN

Vistos el expediente y pro3̂ ecto de 
un ferrocarril subterráneo en Madrid, 
con traiccióTii eléctrica, desde la calle 
de Goya ai puente de las Ventas;, cuya 
conces'ión, siin subvención ni guran tía  
de interés. ítione 'Solicitada' D. iMiguel 
Otaimíendi y Macbimbarrena, co m o'D i
rector Gerente de la “Compañíaí. Metro
politano Ailfonso XIII”. ]

Vista la íey de Ferroicarriles secun
darios y estratégicos de 23 de Febrero 
de 1912 y Reglamento dictado para su 
ej ecucióñ;

Visto el pliego de condiciones par
ticulares aprobado por Real orden de 
6 de IOS coíriéíltes y aceptado por el 
peticionario en la representación que 
ostenta:

Vi.sta la conclusión única del dicta
men sobre aprobación del proyecto 
emitido por el Consejo de Obras p ú 
blicas; y

Resultando que en el expediente ins- 
truíido al efecto 'se han llenado todos 
los requisitois exigidos por las disposi
ciones vigentes,
’ ' íB. W. al Rey (q. D. g.), de acuerdo^ cor 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral de Obras públicas, ha tenido a bien 
otorgar’ a la “Compañía Metropolitano 
Alfonso XIII” la concesión del mencio'- 
nado ferrocarril, isin subvención ni ga
rantía de interés, entendiéndose otor
gada con sujeción a cuanto determ i
nan la y Reglamento de ferrocarril 
les secundarios antes citados, ai pliego 
de condiciones particulares y a todas 
las demás disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo suceisivo: y sean aplica
bles al ferrocarril de'que se trata.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. E. para su conocimiento 
y  el di0ii Ayuntam!ientO' de esta pobla- 
«ctón, a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
V9 de Julio de 1922.—El Director ge- 
neraí, P. O., A. Valenciano.

FTie^o de condioiones particulares bajo 
las cuales ha de otorgarse la concê >

I sión de tm ferrocarril con tracción 
I  ' elécfricá, súbt encáne o j en Madrid, 

desde la calle de GoVa al Puente de 
las Yentm, sin subvención ni garan^ 
Ma de ínteres por el Estado,
Alrtícülo primero. El concesionario 

fee obliga a ejecutar de su cuenta y 
riesgo todos los frabiajos 'necesarios 

ipara establecíimáentO' de un ferrca- 
pril ^subterráneo eléctrico en Madrid, 

tíesde la caUe de Goya gl Puente de las 
á'^en'tas.. ■ ’ ,

/Artículo 2.® 'Se 'ejecutará y explo
ta rá  este ferrocarril con arreglo al 
proyecfo' aprobado por Real o^den de. 
19 de iMayo de 1922 y a las prescrip- 

•cíonieí  ̂que la' misma contiene.
No pod.rá iiAtroducirsie modificación 

alguna en. el pr oyecto aprobado sin que 
preceda autoriz. ación del Ministerio de 
Fomento.

Artículo 3.® establecerán las es- 
ta'ciones desighai l-as en el proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oye. ndo al Ayuntamien
to de Madrid y al ciancesionariov se re~ 
servia la facilitad deJ ordenar el ê ta.-- 
Meóimíento de otras estaciones^ apea
deros o apartaderos á  más de los ex
presados en el referiido proyecto.

Artículo 4.® /Será obligación ■ d.el 
concesionario ejecutar- todas las obras 
■que seani necesa.rlas p  ara que las ca- 
■líes no sufran desperí ‘ectos ni entor
pecimientos, quedando estas calles en 
las mismas condicioRf^s de vialidad 
que antes tenían, e iguAlmiehte deberá 
ejecutar toldas cuantas obras -acceso- 
Tias fuesen neciesarias paira conservar 
las servidumbres eyÍK̂ te ntes en 'la vía 
pública y en el BubsmekL

Los niatieriales que’ s e empleen -en 
las obras a queeste  a,rtícpIo se refiere,

serán de la misma clase, condiciones y 
dimiensiones que en los que en las vías 
públicas correspondientes utilicen los 
encargados do su conservación.

Artículo 5.® Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las instrucciones que 
al efecto dicten los funcionarios fa
cultativos encargados de su inspec
ción, principalmente con el fin de que 
no se interrumpa el tránsito pú
blico.

Artículo 6.® No tendrá derécho eí 
concesionario a indemniziación algu
na en el caso en que por motivo de 
algún servicio público hubiese nece
sidad de ejecutar obras en las calles 
o en las atarjeas, álcantarillas, cañe
rías, etc., exiistentes en el subsuelo y 
hubiese que suspender por ello la cir
culación del ferrocarril.

Articuio 7.® Eru el término dé 
treinjta días, contados desde el si
guiente al en que se publique en 'a 
GaceTa de Madrid la Real orden de 
concesión, consignará el concesiona
rio en la Caja general de Depósitos, 
a disposición del Ministerio de Fo
mento, como fianza para responder 
de sus ob/ligaciones, la cantidad de 
47.088,27 pesetas en metálico o efec
tos de la Deuda pública, calculados 
al tipo que para el efecto les está sc- 
fíailado por las disposiciones vigen
tes  ̂ cuya cantidad representa el 3 
por 100 del presupuesto del proyecto 
aprobado.^ Si el concesionario dejase 
transicurr,ir dicho plazo sin constituir 
la fianza citada, se diejará sin efecto 
alguno la conicesión.

El depósito del 3 por 100 del pre- 
suipues'to no será devuelto hasta que 
se justifique tener obras hechas por 
el doble de su valor, quedando dichas 
obras en garantía de las condiciones 
estipuladas.

Artículo 8.® El cancesiionario em
pezará las obras d'e este ferrocarril 
dentro idie los tres meses siguientes a 
la fecha len que sg publique en la 
Gaceta DE Madrid la Real orden de 
concesión, y quediarán totalmente ter
minadas eñ el plazo de tres años', a 
contar desde la miisma fedha.

Artículo 9.® El concesionario' no 
podrá poner al servicio- del público, 
en beneficio propio, el telégrafo ni 
el teléfono sin que el Ministerio de 
la  Gobernación lo lautorice previas 
las formal i d-acres correspondientes.

Artículo 10. Los coches motores 
y de remolque, cuandoi sean nuevos 
o después de grandes reparaciones, 
no podrán ponerse en servicio sin 
que sean previam ente reconocidos 
por los funcionarios facultativos en
cargados de la inspección del ferro
carril.

Artículo 11. El m aterial móvil que 
como mínimo ha de tener este fe rro 
carril para abrirse a la explotación 
será el siguiente:

Ocho coches motores; y 
Guatro remolques.
Artículo 12. Durante el período 

de la explotación, e\ concesionario es
tará  obligado a realizar las obras y 
adquisiciones de m aterial que re 
quiera el tráfico de la línea, aunque 
tales obras y adquisiciones no hu
biesen sido previstas en el proyecto 
que sirvió de base a la concesión.

Llegadla la fecha de reversión, el 
Estado deberá nercibir en buen es
tado de conserváción ¡as obras e ins-
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lalaciones todas d’el camino y todo 
sil ímiaterial íijo y móvil.

Artículo 13. No podrá ponerse en 
expl'oíación el todo o parte  de este 
fe rrocarril sin que preceda au to ri
zación dei Ministerio de Fomento, en 
vista del acta de reconocimiento co
rrespondiente, redactada por Los In
genieros encargados de la inspección, 
en que se declare que puede abrirse 
ai tránsito  pú'bllico, acta que deberá 
rem itir con su informe a la .Superio
ridad el Gobernador civil de la p rc - 
vincia. : ;

Artículo 14. Eíl concesionario re 
dactará y propondrá a la aprobación 
die la Superioridad, previo informe 
de los funcionarios encargados de la 
lns)pección de este ferrocarril, ios Re
glamentos para el servicio de explo
tación del mismc, en los que habrá 
de incluirse todo lo referente a los 
cruzam ientos y servicios comibinados 
que esta línea pueda tener con otras 
ya establecidas.

Los servicios dél Estado se p res
ta rán  con una reducción del *20 oor 
100 sobre las tarifas que estén en 
vigor. ^

Artiículo 15. Queda obligado el 
concesionario de este ferrocarril a 
perm itir la  circulación de los coches 
o vehículos de otros ferrocarriles o 
los de otras Compañías y particuila- 
res m ediante el pago que correspon
da, siempre que lo perm itan eil peso 
y condiciones de dichos coches o ve
hículos.

Las ta rifa s  correspondientes a es
tas circulaciones deberán ser fijadas 
por el Ministro de Fomento, previa 
propuesta del concesicnarió.

Artículo 16. E sta  concesión se 
entenderá o torgada por el plazo de 
noventa y nueve años, contados des
de la fecha de la  m ism a concesión, 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo los derechos adquiridos, con 
arreiglo a la ley de 23 de Febrero de 
1912 y Reglamento dictado para su ' 
ejecución; al presente Pliego de - on- 
diciones particulares, al Real decre- . 
to de 20 de Jun io  de 1902 sobre las 
condiciones que han de retgular el 
contrato entre los obreros- y el con
cesionario, y a la Real orden de 8 
de Julio siguiente dictando reglas 
para la aplicación de aquél, y a la

ley de Protección a la Producción 
nacional de 14 de Febrero de 19b7, 
así como a todas las disposiciones 
de caráciter general dictadas o .que 
se dicten en lo sucesivo en cuanto 
sean aplicables al ferrocarril de que 
se tra ta .

Las infracciones por tDarte del con
cesionario de los preceptos de la ley ‘ 
de de Protección a la Producción 
Nacional y de sus disposiciones com- 
p'leimentarias, m otivarán la ímposK 
ción de m ultas que varíen entre ei 5 
por 100 y el 15 por 100 del impo>de 
de las obras o m ateriales objeto de 
las- infracciones.

Artículo 17. El concesionario que^ 
da obligado a conservar en perfe to 
estado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarril.

En IOS cuatro  años que precedan d 
término de la concesión se reserva 
el Estado el dei^echo. de retener los 
productos de las líneas y emplearlos 
en la conservación de las mismas, si 
el concesionario no cum pliera debi
dam ente esta obligación.

Artículo 18. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos 1o|b daños-, averías y  perju icios 
que Se causen a las personas' y^a las 
cosas durante la construcción* y - ex
plotación de las- líneas.

Artículo 19. La insp.ección y vi
gilancia de este ferrocarril, tanto en 
su construcción como en su explota
ción, se ejercerá por los Ingenieros 
del Gobierno* en la forma que p re 
ceptúan las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario los. 
gastos de la m ism a ipspecci^ón, de 

uerdot con lo itótaibGlecido en el a r
tículo 8.” del Regí amento .de 12 de 
Agosto de 1912.

Artículo 20. Caducará la concesión 
de íeste fe rrocarril:

1.  ̂ 'Si se interrum pe to tal o par- 
ciallmente el servicio de las  líneas, 
salvo casos de fuerz.a m ayor debida- f 
m e nte j u-s t i fie ad o s .

2.® Si no se comienzan o term inan 
las obras en los p lazcs marcados en 
el artículo  8.  ̂ de este Pliego de con
dición es, salvo tam bién los cpsos de 
fuerza mayor debidamente ju stifica
dos. '

3.” Si el concesionario fuese de
clarado en quiebra o si, existiendo

Compañía concesionaria, fuere ésta 
disuelta por resolución adm inistra
tiva o judicial o declarada en quie
bra.

4.® Si se fa ltase a lo estipulado 
en el p á rra fo  prim ero  del artículo  12 
del presente Pliego.

5.'* Si el concesionario traspasase  
sus derechos sin la autorización a 
que se refiere el artículo 21 de la ley 
de 23 de Noviembre de 1877.

En todos estos cas-os se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en el 
Reglamento para su ejecución.

Artículo 21. El concesionario nom 
b rará  un representante, designando 
su residencia, para  recibir las co
municaciones que el Gobierno le di
rija  y sus delegados; si se fa ltase a 
esta condición-o el represen tan te ,ŝ  
hallase ausente del domicilio desig
nado por el concesionario, será vá
lida toda notificación, siempre que 
se depO'Site en la Alcaldía del punto 
de residencia fijado.

Madrid, 6 de Julio de 1922.—Apro
bado por S. M.— Argüelles’.—Acepto 
en tudas sus partes e] prese.nte P lie
go de condiciones .-^Madrid, 7 de Ju 
lio , de 1922.'—^Miguel 01 amen di.

m B A JC , f  f íM M O  
E IDÍISTWA

No habiéndose presentado dentro del 
plazo prevenidd a lorfíar posesión de su 
destino el Auxiliar de segunda clase 
de e^e  Ministerio D. Luis Pasarín 
Miguelet, para que fuó nombrado por 
Real orden de 1.® de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle cesante de dicho car
go de conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento para la ejecución de 
la ley de Bases de 22 ue Julio de 1918.

De Real orden comunicada lo digo a 
V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, >9 de Agost/O de 1922.— Ê1 Subse
cretario, Altea.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)., Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.
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